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ESTACIÓN DE SERVICIO 11314 .. ., 

PRESENTE .·····.... . ' ' · .. 
. · ··.~~-~ .. . · . . , · :· ·As.unt'o:. Licenci<Í .. Ambien.tal Única 

. ·. ·. ·:····:; Bitácora: 09 /LUA6i~:S .4/0·2/ 17 
' . ~ ., :' . . . . . ·. . .. . ;;.; . -~'.·~ ·· ·.... ·. · .;.r . . ·. 

•' 

En at~~fipri · : ·a la solicitud ingresad,a, á ~esta:Ageh.cia-; r;.J.ádo~~l . de,·segliriél?d Industrial y de 
Proteé'ciÓn al Medio Ambienre:·dél Sed ar· Hidrotarburosreií ~ío-sucesivoJa,AGENCIA, 'e l día 14 . 
de feb~~ro:de 2'017::y.turna.da pará.SU{atenciÓn a la. Dfrec~~lo.~ . Gener~l ;d~ G'e'stión ~ome'rcial, 
adscritª :~tia Unidad d'e Gestión, Supervisión. rhs·p.ec·éiórr i. Vigilanc.ia qm1ercia!. por ' rtiedio del 
cual -en. su caráctet. de representante~ legal d~l establ'epim.fénto S_UMIN·l.STROS BÁSJCOS.DE 
COMBUSTIBLES Y · ÉNERGETICÓs.~ .. ·s.A. ·~ óE'. (.:v:~ -ES.TACION .DE SE.RVfCI.O 11ii4. con 

. ubica66~ en BLVD; H!LARiq fqED'~~A No.>5 .. 82s;~ ~Ó,L9 .. t:"~HA SAN 'J.9S~ -~~El C~~?ÜELO 
· SEGUND1\ SEC::QION, M8NI.C:.IBIO,"'DE · · LEON,· -ESTAD.C!t "DE.. GUANAJUA TO, .; t.ODIGO · . . ,.. -·, ~. . ~· .. - .... . ·- . ~--~. ...... . - . ':, . . . ""l· . ~-.:..··., · .. \ . ~ . . .. ,.,.. .:; ·;.,1 .. --~ 

POS.TAIZ37217';. én-.lo ·sucesivo. el RE'GULA80A ramfta Ucehciá·Ambiental Uhica C.LAl:J) ... Una 
. vez e1all:laqa la infor hl<;J.Gi.Ón·pré.sentada, y . \\_ ·: <~~.:~.:;::·> '•· ... , ·· . f ::} . -::-.~ .:'· ·:: 

·· · ·~· - ••• ·"". • ..... . . --:.. • •• ·, •• •• · ,. • .. • ·-; '': · - :-..... ~ )> ... ..:.. • • .¡_· ~ • • •• .! ; • 

~,;~ .. :~:~_t(.··, _ . _ : ·-~:- .. -~' ;~ R·.E S<.U .~· T.~ ~)D:-,b~~;~'~ . .' .. . ·' ._::: ;:,;.~ Z.:s<~· ,<·· 
·l. Qw.é~~éí ·:&ía .14 de~febrero ~de 2:en7-se·. reCi bi0: er:~· la ~~A.GIZNCIA,"· I~ solicit~8.·?~:l'é/ Licencia· 

'· ~.;·, ] - "';.· ' > ..,.,. ' ', · .-:> •• .(1o. .. . r .. • '; .. .. .~.. -* . ., .,:;.-:.. .. _., -~ 

Amoie8t'ai~,Unica para el éstábl~cimiento SUM.INISol'R0SJlA$1GOS DE GQMBt:JSTIBLES . 
•' '"' . ; - • "'"" . ~ - :t. - •;. . ' . ·':'~ ·- . . ) ,.;" . , 

· Y ENE~QET!(:OS, S.A: .. DE:. C.V .• mis.rna·.:que fue ,_r.~gistra-da con r;~~uméro ><'de bitacora 
. 09/LUÁ 01S4V0'2/17. " ..... ::_ \ ·, ·· ;::::~·:., :, . :;··>·~' ·~>~f i 

. '':~:::} .. \ ,. .. ~'o N S t,~,[~ A'J,~q:::.: ';.J{;~·~f;,;~ , 
. . ' ., .r} ·- . ~ -· . '"":. r., :.::.~~ \. , . . :=-'-".~--:-'~ ·;.;.: ._·.-- .· . ~:r ~- . . . . 

l. Que esta Direccion Ge_F\et:-áh:l:~\(O.est ion Comert;:_i ~l ·:~s"eefñ¡Jetente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licen'cia·:·Áffibiei)tal ·l8d i C,:a .~oli(~:itadÉi"f5~}.;:~rR!rGULADO , de. conformidad · 
con lo dispuesto en los arÚC'UI~s 4 frac~i'Ón . .XXV il ;/3~-:;: fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Segu'r\dad· rfÍdustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos . 

. Melchor Ocampo No 46 9, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad .de Méx ico. 
· · Teléfono (+52.55). 91. 26.01.0 0 - www.aseagob.mx 

la Agenci3 Nacional de Seguridad lndustri31 y de Pro tección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ''ASEA" 
· y ias palabras ··Agencia de Segt,rid-3d. En~rgia y Ambiente·· como paite de su identidc1d in5riWcional 
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11. _Que ·el REGULADO cumple con ··los requisito~ necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre.sentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0154/02/17, referida en el RESUL TANElO 1 del presente. 

. ... ~ . ·... ) .. 
Por lo tanto, con fundamento en.· los ~rtículos 1, 3 frac~ión Xl,4, ~ ·fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de ·seguridad Industrial y. de~.Protec~rón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General d~l Equilibr_io Ecológico y 1a 
Protección al Ambiente';· 4 fracción XXVII: y 3 7 fracciqq XV.III del ' R:eglam~nto Interior de la 

·Agencia Nacio.~a! .de Seguridad :lndu·s!ri?l ·-;¡ · de P·ratecc;jón 'aJ: fyledio Arnbf~nte del Sector 
Hidrocarburos;'.-6, f 6, 17: ·BIS apar.tadó.:A} 'fracción VI dei-.Reglam·ento de la Ley ·General del 

·Equilibrio Ecd lógico y_.la Protec.Ción >al ' Ar:nbiente en · m~teria de· ·Prevención · y Control. de la 
Contamlri~dión de la Atmósfera~ adérliás del Acuerdo :por ·e_l que se reforman'· y adicionan 
diversa~ dis~osiciones al di'vecsci, qué ~ e~tp.bfece los pro.~ei;li-mi~ntos para~ obtener--t3.-: licencia 

. ambie~tal tlhica, mediante un. tramité -lrnico, as( como'.:la, attuª'izaeión de la información de 
emision.es·rnedia.nte .una cédula deio·per~ción anual pubHca;9Q;~Il-I'de abrfrde.J99 7. así como 
las demás_ disposicic]nes·que result'~~ .. ~plkables. ·esta,,birección,,Oeneralde ·Gestión Comercial . 

l .' . 
.-~ ~-~ 

. .. . ... ¡ 

-- '· :.... : ... f{·,E s:u .E LV E'·.·\ ·-,.,>:! ·-. , 
• -~: ~~- • • ..: .• t : · • • , • • • • • • ... ~.- . l :,.!', • 

PRIMERO.- Teh@r por ,cumpfidos , .. los., requisitos t~cdic.Q5,, y ·- l~gales . presentados _ por- el 
REGPL;~Do pa?a .~r~m.·itar ,v obtene_r.::(~:-~il:~n·r;Ja Arpl;,-ie~-~~~-~P..rica. · · \ - , · · ·, · 

::_.~:<--.¡- ~~. ~.: .. ..~ ',. ... . ~ .-:·- . • •, ._ , • • , ~· "'1'.· ¡.\ n ._ "' ~ • •ÍO:: 

. SEGl4NDQ.- Or~R.~Aa. al RJGULAD'O,Iá -.. :· ... · _ \ · :·:\:2:~ ~:, ~:; ., ,',· 
. ·;·-:;: ,1 / ' u~-ÉNtiÁ :.\~~L~N'fÁc·.ÓN.ICA N° ... LAÚ~~~~-A~l4.~6~2or7 ' ::~ _: .. 

... .,.. •• .'·: ¡ · •• ·- • . :- ~~ ~- ··r:;. ..... ,~ . ./. . ~:~ . - . !; . /: 

La pr~:~~t-~-~~ i;cencia A~bi~ptaVúnka.:q·0~~a sujeta al ._c~mpllDJi~dto . de fas · siguiehi eS::< ... 

~~"~j;" " . :: :·; ¿'o Nw~t:c 1 o N AN. {; i ~:;~·;, . . .·· . , ;:: 
l. La uéen¿f~~ª-tnp.ara el fun~io_n~~iento y, la operaci6ñ';d~·r~stable:c,rd,t~nt9 denominado 

.SUMINISYRes:~.BÁSICÓS DE :.C'OMBUSTIBLES ''Y ''ENERGE!fiCOS~,.>s.A. DE C.V., 
' , ... _ ... "--¡.~~.... . -~ .• . . •'t ~~~ ·.: --.•• •• .,·. • : . Jt ' ~-· - • :' .• •• 

ESTACIOt~f'DE>-.SBRVICIO 11314~-co'ñ ubicación enA~IY.d. Hilaría Medina No. 5825, 
Colonia. San Jóse~ ... ~~r'- ·. :Co'Q~~~~o;_ ?.~.g~nda s~~bi~,á;~::~ynit.ipi0- de Leon. Estado de 
Guanajuatq, Códigd· P'ó:?,}al :·3l:f _l~~>qti _~ -tiene ¡:~mEJ~a~9Mi.fiád la venta final al público en 
general en territorio nacional de gá~91in9-· y . die$~1. cdn:una· capacidad de suministro aAual 
de 1 420 000 litros de gasolina·'Magna y SÓO 000 litros de gasolina Premium. El 
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Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación MigLtel Hidalgo, C.P. ·11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52:55) 91 .26.01.00 - www.asea.gob.mx 

la Agencia Naci~nal de Seg,~r i dad Industrial y de Protección al Medio Ambie <' Ci~ del Sector Hidroca rburos también utiliza el acrónimo ''ASEA" 
y las- palabras ''Agencia de Seguriclad. EneígÍil y Ambi~me ·· cu:no p:Jrte de su identidad in5titl!c!onal 

) 



SEMARNAT : O~,~~u~. SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

- Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca·rburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
DirecCión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9 919/2 O 17 
Ciudad de México, a 17 de julio de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. . ' 

. ·, . .._. \ ·. . ·, . . . -· 
11. La presente Licenéia)\fl1b"fént?lünid:t :sA ~·~¡;¡d:~ ~p;-Üni~a· vez ~en tanto él' establecimiento . 

no .c~ml1ie 'de ublé~él6r:ro·-d:e :~-~tividad:··i~gún t~ fue aU:to rizad~: ,$i· ~s- este. el.c~so deberá · 
sojidtá.?' ··una nu:evaJ ucéncra:· Si exíste">tamb.i9 de . razóh :s.6dal, aumen~o en la 
e~pa_é¡dad de almateiiamiento, c::atn iJJcjs:·de.:proc_e$q. 'amp,lia:~i6.':i de insúlladones 

.'ó la gen_ei:ación d,e··omevo.s - ~e'sidÚo:S:·~~--~IÍgrbsos>"cleo~rá ._p.resefltar la sblidtud de 
: actÚá.lizaciórr··a··las: c().ndkiona~tes resp~~tj\Ja~:_ · :·<·. :. ·<• ·\ ' : __ ~ '·\ ,;'>:~- , ' .. ·. 

111. . "::.~a· .. l icencia es intt~hsferible a· ótr~s ' ~:st.~o}~tl~í~ntds y · se '-~t~·~g~ '.~In perjuici~ de las . 
. 'aut orizaciones; - pérr¡ni~6s':.v "registr0s.~ ·q~~Ei:··cl~ban .. obteners~ de\ ésti ;u 'ptra atJÚ:>ridad 

. ~;~~f)lpete,h~~- · , · -~,· \. .. , :-:· --~~- - ·.- ,..J~ ': ._ . _ _:; .. _.:~ .\ ~~~·~ ~:-~,>S .. '; . ,.. . .. . -~,..~~ \ r~ .:'. ? / . J: . . " ,· 
IV. -:~:-.El RiEGULAQO,. hasta'ü~n .. tantó ·~no se -ernitartJ.iileami'entos, directriGesi.criterios .LL.otras 

·, :~~'.dfS'posicioQe~'~d"~-L~i.~tr.?~_lv_a~ ~á'~ ca:r~qté~~~~~~-r~J .. PÓ.~~.p.~r~~-~d~ .. e~t~1AGENq~/.d_eb:erá 
, .:r'i:mi:tir a la S:~cre~arÍ:a"déMedio Ambiente hR~ó.lrsb~;t;la-t'ür~l~s. :sw;:.~éd rJ. Ia dé'Ope'ración · 
·" .. :.~Anual en los-térmi~6s·:vigen~~s ·esta.Qie s.~p_qs·::~-~~/t.ir ªel · :a.~o:i'ó1 -g·:. •·r· > •. / / _; -

._ ~:~~·-· ··'-:~ . - ·;: .:;--~ ~ ' ,¿¡..:,.· ~·~ . ~~~ 'f ~·- . : ,vf-~ --~~~~~~~ - :~~- ---:-~~~l __ . - •' , , ~' . .;~· ::,· ,;...- · -~·_.::.-;/ :·!._-=.~_ : 
V. ·!~~l.~is[no, el RE~~.J.LIXDQ:-.créb~rá estifti'!tY~ rrpd"rta~ ~¡;, .)·f (.éªJJla ;a e orJ~Mpió~{ anual 

cci"t (¡;sª ondiente,\ on'for.ml,a ·¡o estaole,GJ'd9 ~P. eL J7i~tí.g:~ ló ... ~o .. 9,~LRegl~fQé~t:Q -.8e 1 a Ley 
Geñé'r~J-,C<Je l Equilib~Q 't~_gfogi~o y la...-Rr;ot ecqjór):;al Ambreñ~e··téñ mat~d;i=ae. Registro de 
Emisieít~~,~ .. ;Jvrqnsférend~ ·~e Contan;ü¡g~[ít'~ s. ~ ~ c?~ "er:p,i.sk>ñ~e-5 de lp{~P~;t<;llninantes a la . 
atmósfer~:jhr~f~carburós~ho~ales, . bemc~,n~ . tol ~:erg:j; '?tj l,eno ~Y h~ffi-a.~®'~~gerivadas ·de la 
operaci_ón -~~~~~~(.~~.@ues de alnia<;;.~P~-WÍ~D.~o~'Y ros dl~pen~~:~i:~i~~~:,gasolinas. 

VI. El REGULADO,~~~~~f~ -8P,;f1Q'~Hl . con __ lq, ~st?-~,~~ci9,qA~~~~}~~~;4}tfét~:J;os 13 fracción 11 y 17 1 
fracciones 1, 11, VI,.VH[\:h[f.l:yl;Jt,e·'8;~1 Re~Járltie~tq~é· :l~~~y,~~r.~~_cal del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. en ·m·áterie.,d~~~re~i~tióri ~~Gonfrol de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las·Normas Ofici.ales·· M'éxit'ár:~as'Vigentes que· les sean aplicables. 

~ 
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures,.Delegac'ión Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
· Teléfono (+52.55) 91 .26 .01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustl'ial y de Pror~cdon .11 Medio AmbientE del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo .. A SEA'' 
y las palabras "Agencia de Segllri(!.'3d. Energía y Ambieryte·• como parte t1e su iden tid,1Li inr;tituciona! 



SEMARNAT f 
' . . 

.O ~~~~u~ ! 
SECRETARÍA DE f. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección G_eneral de Gestión Cpmercial 

Oficio-ASEA/UGSIVC/DGGC/9919 /2017 
Ciudad de México. a 17 de julio de 2017 

. "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexjcanos" 

VIl. El REGULADO .deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley .General 'del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Em.i.siones y T ransfer~ncia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o úansferenojas. de ,contqmin~ntes y~systanc,ias q~e se encuentren listadas y 
que cumplen el umbraJ de _ r~pdrte· establecido ~n ,'l'a Norma-dfi~ial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la 'cual ·establece la lista de sustarictás .. svjetas_ a reporte para el 
registro de.emi-si0nes y transferencia de .contaminantes; en ·est emi.smp orden de ideas. 
se deberán. reportar las' emisiqnes fugitivas correspp.ñdie~tes, ·. . . . 

'• -, . ' ·:-.. . ... ' ; 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse .de.manera: perm~~el')tey ér:1 lo qu.e corresponda a los 
términos ... .c~ondicionant~.S. y/Q r'ecom~ildaciones_ .. aS:e.n(adas ·en _la Resolución en materia 
de ' lrnpa(:to y Rie?gp · A.mbjent'al :N o. MIA-3 8 9-2'Q ll/J~/i4.:· o.tórgada por .la· Dirección 
G~neral de Gestión Ampiént~l · dei .. Ay~Jr\tamierit cf.dE; ·:teón',.J:st~9o -·de Guanajuato, de 

· Je·c·~ a- 16,d~ tulio de ~Q -~4'/a •. f~v~·r _'~ ~l 'R.~~UL~9-<p~ -,:~~-::- .,, · . , .·· ,_ o··:. . 

·IX. ·HREGULADQ:-.en.<::,i3.so de ~¡:¡. ~os pr6gramados:p·q·r··:mánter;¡Jrni'ento:de la-instalación que 
- impliquen desfógwes o emisipn~s ' a I~. atmósfe.i:·a, de,berá dar ayiso pÓr. escrito · a ~sta 

.. : AGENCIA pcir io m~nos · eo f-\. 1Q .,.díasJt~b.i!es dE~ aqticipac:ión infoánanpo·.las medidas de 
seguridad.:que· sérán· implefnénta.dás'pára eviüú) jesgos operacibnále.s y ambientales. En 

. ~1 . caso 'd.e ·,paros .. ncir prqgratn.ados. Q deriváaqs; _dt: ·. situ~ciones 'de ·,emergencia, el 
- - ~ÉGULAÓO-~deber.á oar ·avisq_.,di ·:rnanera. in rrleg!la.ta.~a~. l ·as - dépendendas de Prb_tección · 

\--~~,tivil _. corre:si3o.r:ldient~. a;sf .. c;:om.o .ávlso~ a e~ta v\G~,~S!A:;'a<tr-a_vés a e '· los mec.áh ismos 
' .. :establecidos;¡p'ara a.iého''fin. . :\ \·\ .. ¡ '·,,·· ,~ ,:~ .:-:: ':. . - . ' 

:~ :<\.:""'· ::' ·:~~;'-.o.,,-:; · ·,t; . ~·:r ·\..,. :::/•· :·~............. ., . ~rl;{( \ '·.:.\\..,::·. ~_; .. ·~: _. '\. / :••' ¡. •' , . 

X. Bar_al ,e,l caso dej~aros prcigra;mado.s ~ por 'rn~~(e8[miento, el --=REGULADO ·, qeberá 
;r~.eJ:~f3i~ntar la.~ :l11efo réS"J~'rá:~tl~~s 'para rr\i n.imizar·~ ,~ -·imJ~}ont<~e cont~f;riil-1_?-ntes a la 
~tmósfera., hasta e·n-,-.tarito nci ''se :,emitan lineatni.éñt0s:: ·directrices, criteriOs {1 otras 

• ... -;,~ ' ('o ·'r. • J · '• •• - . ..... ~·_.?-~· - ·:· . ·~-"'"· · ...... , , ' · ;.·.-c_ .-.--. 

disposi~ iqnes admi,ríl igr~fiva·s.,cj~-- ca(,á.~ter genefJif por-p?rte-de.:esta ~Gr"!<!A. 

XI. El REÓ'bii\o:Ü:-,_,deb;rá - -;~ alizar-/accieA<;s . de ~~;ñfeAi·mi~'hio p~rJóBit~ -é3. l~s . equipos j 
ind icados·~e~· lá?t abla 1 '8~\:1 présente; ril¡Sr:nas, ~~-. :Jfeb:erán r~gfst(ars'~·:en una bitácora 
de operaciób~4l1:~-ts:~~~ susceptib'leJ-aser-verificad~ por e~ta AG~~tcúx~>-- · -

.-: ·";-~J~, .. ; .. t .. ~~ ... ..;, r:":":.. ·:~n ~ ~~ ··. ~:~ :--.:: .~.·; .. - -· -.. .. 
XII. El REGULADO det?~rá~¡J~~!fi.PN_ . e!1 .. 1,qs pla_n ~~ . - {ie~:§.Q;~~t;~vgencia, que instrumenten las 

autoridades amb.ie rit:·ai~§J(i{~<?Jt;§..t'é\?n el.f irú;je c~)ít?;olar.:1a:sóntaminación que se presente 
por condiciones meteckólógi'cas'. des,fa:voraples''"-ó~~'emisiones extraordinarias · no 
Controlad.as. · : .. ·· ··· --

/# 
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la Agencia Nacional lie Seguridad lnduslrial y de Protecci6n al Medio Ambientf: del Sector Hidroca rburos tambien utili za el acró ~1 i rno "' ASEA' 
v las oalabras ''Agencia de Seguridad. Energ,Íti v Ambi~me ·• como aarte de su identid,1d in'ititucional · 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos . e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus el~mentos. . ·· .,_ · 

XIV. El REGULADO debe-rá-ga~antizar· el cumplimiento de lo estabJ~tido en el artículo 3 4 Bis . 
del Reglamento .. d_e la Ley General para Ja Prevención y Ges:ti0n ,·lntegra,l de los Residuos, 
así como :en· 1é!---N9M-161-S_EMARNAT~2ü_ 1'1, que esta.blece,.los·uiferios para clasificar 
a los Resig_U()$ de Maneja EspeCial ··y deter'mina( cüáJes están - s_uje~os .a Planes de 
Manejo;.elli'sfadq_;de los mismbs,·· el : pro~e-dimiento · p~f.a -la ·: i[Íclusión ü,exclusión a dicho 
listado; a:SJ'com~ los- elémento's y prócedirnientqs par~ 'lá:forrpuJ~ción 'de .los-:planes de . 
manejo .. ' . . : -- :' . ···-- . ' .. ;- . ' ,- . --- . -- . ,_ ·:. ·' '. "- "'; -.. , . ' . . . 

;:·.; ~ ·' ""' • . . ~. ., . .. ·• ·"t:"··~ ·: 

XV. El :RE_GULADO deb~rii garantiZar qué e! ;ma~ejo denÚ9~ y:.f~er·a~,de :~s tJs instal~ci~nes de 
JÓs . ~esidu,os,.:peligr'2sos; envas~s inipf~:gnactos, .de·-a~~efteJci:ó'3_ .tqn/año(.envases 

. .-¡hfp_r:egnado·s! ·de;l' antkongelarite (o;ó i · ton'/añ-o):"-'papel;: impregnado de aceite 
:<· (O.(l'OS ton/,afio) V, estopa'·!mpre:griada . eón :ace·(t~ (o:oqsé-:foñ/añó), que genera 

·· cumplen .con~l_o~estq.b'lééiaó en lós Ar_tíGúlÓs:. i .51, l51 B i's}~~ !i>) :~~S2 Bf~ de la Ley .General . 
. d.~l Iquilibri~ E'csi'ó~i[6 __ y la Pr_9teccJ9fi · aii}!T)bJ~mte, . a los.'"~tíc~los -~P.,Iisables, de la Ley 

- ~e'neral _ para la . ~reven(::ión y .. ~estióodnt.egrai ' 06Liqs :.R~sidll!os ,'' ~u : ~eglarnentp --'l e: a las 
-~~:-~~-~~(.mas Of~~}ci:!.e:~.-Me~ib'anas' vig~rit~s).áp)iÓabl,es.·e~< t~'· r~l.~f~_(l~: .: : ·: . ~ -, ·.:\ ,'_;/i/ 

·>::,.. . ·." -· ::. ' ~ . . :·· . ·- . . • .. : ~ ~ '.,., ·· ·~- ~ .. ··.,,. ,,. :·r¡ ·:.. . . . : .. . < . ...., ' 

XVI: : ~I:R~GULAD<?, ?e!J~r.a,J~a,r;;mtizar el cumplimt~hto d,el:--~r.!H~~:I~_, ;?S .del ~~glament,o: ~e la 
. '">~l~y Generar p~rál~Pr~IÍ~RGi.~n.y :Ges,tión ln!~g,ral __ de ros~R~?iCtuftste'n el tu al S~ -~~táblece 
. · ,el:·; p ~q€_edimiento . ~ar_a, ·;:;la ::id¿ntificadói1' ·Él,e:·'lps '{e_si:§tu9s; p,~_,lig'rp.?b:s;· :; :así .é'ph':t9_"' de los · 

·a_rt(~ul9? 43 y 4~~· del R:églai;nen~o -de' la· sev:beneral p§r-C!_; I ~3Pf.e~:~niión y Gestréinj fr;{tegral 
de·; l®s·'R:·esiduos, · E!'n :el .,ca_so·:_dE{ que eU~.EGULÁDO -g~ n:e-r:~ .. hqev.Qs resiqu,ás~'qiJ.eibor sus 

..... .,.. . J .. ~ . ~· · "\\ 1 ~··-·'? ~-"f'-~- . ,.,._ 1' '".. • -· 

carátte'rísticas seari·, considerados ·peligrosos . según la' t'<fOM:'05 2-$EMAR~A T-2 00 S, 
deb~'r~>aétüáfizar sül ic.encia. . ·-- • - ·-- ' . . ..._,.,.'"; ~:,;,~- ··,::' ': :<:'. ' : 

.~;,_.-· _ , · : ;. .. :; :·= .--- . ......_ > •, -~,::- .... - ~ . .¡¡....,.~!{:'/{~: 

XVII. El REGliE~tfG ~~deberá ·: é:'Úmplir. con 'Id''··. éstabi~Gidó<8'n los:; ~tí~tifB's:-' S 3 y 8 4 del 
• ' -~ ,.. "· 1 • • • ... .. ' • • l ;;-" - \ • ~ . ~" · - · ....,. 

Reglamentrci~"éteJffii>_~~Y General pára- la; P.reveAción y y,~-s!iórí~liiEE{graJ' 'de los Residuos, · 
... ~ •• ~ ....... '¡. - ·i:.J ( • ..; .<; ,;{. • 

respecto el aff119;€en:arnte,[1to de los _residuos p~ligr;p:sg?~~- g~¡11erados dentro de · su 
establecimiento · ·<-~~:;:- ., _: ~ · ·:- -~· :- · ··_:.• ... ; -¡1 -. ~ ·-- .. ,~ -:::: ~.,r_/~ ~ ~:~~ · · 

• -~¿- •. . ; ~- J -~;· _ •• ~- - - ~.; ': _ ... - • • ~ ·:;.:-~:~.:. . .. ~~:~ ~~_, • 

XVIII. El REGULADO deberá llevar úiia bitá(ó,ra: ',~'éop~eracfórC'mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra inc'endíos y de detección de incendios, en la que se 
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
fntegridad de sus-elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XIX. El REGULADO en la operac::ión y funci-onamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deb.erá sujetarse a todas: las disposiciones .señ_aladas en la Ley General 
del Equilibrio E(:ológicc '/ la Protei::dón al Amb'iente y' 10s,;Reglámentos que de ella se 
derivan, a·sí cg'&w en ias· Normas Oficiales Mexicanas y ·otros in~:trumentos jurídicos 
aplicables! a 'la~ a'i;t ividades del mismo. ' ;.,. " ... , . 

·~ ·", ' . : ~- ~....... . . . .. "":. ~· . . ·.~ 

XX. El incumpl_imi.ehto de las .condicionantes fijad¿is .. en· esta · Ucencia, :la :Ley General del 
Equilibri.q ·~cológic.o : y la ;PrÓ(ecdÓnc al. Ambient~. -_ ia ley (;;ener,al para_ la Prevención y 
Gestión~ íntegral .deJos~·~e-~idüos ·y los Réglameritos .. que :de éU?,s_ :se derivan,: así como en 
lgs Normas Oficiales .. Mexicanas :y otros instrumentos jtJrí8idb? vigentes que sean 
dplica,_bles a la operadón,yJLmci9Rail)iento del e-stablecin;1i~nt~. a,_sr .t orno la pr'eseQtación 

) fe ~quejas,. ·_e r:J forrné3:-~U$:tificada·'y reit~r,áqa :o )a .. ocur.reilSié( ~e ,ev~r;¡.f C?$ que pÓng~n en 
· r;>'éljg:ro la ·vid~;~h~tl}¡:¡:ria o q~e - ót9~i?~en . da,ñ9~ <;lJ med~o,. arf)~b i.~~te:: y a los bienes 

;"particulares D ;nac;;f9nales, pgdrá ,~{ey .s;ancionado por · pa_it é:- _-dé. la ·AGENCIA, . de 
·''"tonfÜrfY!J.dad:~on léj,~_disposis.ion~'s ·a,pJ i~¡:¡bles. : _ · ,. _ \ '>.· ___ ~ _ · · 

TERCERO.- N~.Nfic~'f ·. ~! C.R~·:HERIBERTO·:· c;:~R;RASCO -ACÓSJ A;:._ é~ t~pr~sentación del 
establ~dmient·d. SUMit~~·ISTROS'' ~ÁSICOS,,Df- 'coMBUSTIBLES 'fy EN:E&G~ETICOS, · S.A. . DE 
c.v.!~- : eJ. preseni~- ~ :aé_J~ra·ü d.e ' cohfor-~rq~d ~ con --- ~ ~ af1[~ulo>3. 5 qe ·-i:a _ _ley Fed~_rai de 
Procedimiento AdministrativO: .. ·,·. --- · -. · - .~·- .: · ->-...··, _; ~- , · · ·" 

·)~~, ·:~ r'"' '~"~~-::~ ~./ .. :>. ;), .. ,_ ··~-' . ' ::,. · :· ~ -..:;_::·:.::,:~:;-.-:: .. ;;> _:· ' 
A TENI AMENTE ·i. _ . • -:, : . ,::;: ·. , ., :.::;.. · • , ~, _ ,.\ .-'. 

f..-'"·;,;.,· ~-~-., ·.; _ .~.: •.• ·t ~·: ~ ~-, ='" •u~ l¡:?' :/~· ~·...: . 

ELDI~~r~ ~E')J: ~-:;: . . :.·;,,¡: • , ./ '\' ;_\·i)" ·';' . 
~:~--"'_·.?~ .:·~~ .. " . .'. ~-~- <;::_ .:~;~-~ ~--· '•., '(>>~~-- , .... .-· ·"· .... ,\ ''·. ,, . .:.:~:.]:' ' ·" ·:':\ _':::. ·' ' 

. , ' ·, ~ . •' . .. ' '· ." ':. --~''' ,,;;>· {• ·.: 

OSÉ ALv/ffi~f¡:ROSAS ·.:· ... -;:·. ·· ·, .,, . · ' ,.. ·.-" ~''t~ -~>~~~;~_.:_/. 
. . ~~;-~~~ ;: l;~~:~ --;;~ '1 ~· ·······~.· .. '!:~·.. -· · .J_._;. ... f..··7.::;,;_~~~~ .. ·.· .. 

, ..:o.-:.-_. _ -~ .•; .• _ .. .;'•' lj 

Por un uso resoonsable del oaoel las-coriios.de conocimiento de este asunto son (emitidas vío eleCtrónica ·h,_'¡: 
C.C.P. Biól. Ulises cardona Torres.,-.Je.fe·ae Uhídaa ·de·Gestióo Industrial ·. : ·' · ·· · ' · !#!: 

BITÁCORA:09/LUA0154;~::2>1-.;;. ~· > .:· ,;- ' _: .-.· ,..' ,. : - "''' _., MEKL1VASG 

' ,,_. '· ... ~~~·>·,·--~. ·:~}~ ... ~ 
',• 
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